
NOTA INFORMATIVA SOBRE ORDENACIÓN DE LAS BOLSAS DE TRABAJO DOCENTE

El apartado 1 del artículo 46 (Ordenación de las bolsas de trabajo) de la Orden de 10 de junio de
2020, por la que se regulan los procedimientos de provisión, con carácter provisional, de puestos de trabajo
docentes, la movilidad por razón de violencia de género y víctimas de terrorismo, las bolsas de trabajo
docentes, así como las bases aplicables al personal integrante de las mismas, establece:

“De conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto 302/2010, de 1 de
junio, la ordenación del personal integrante de las bolsas de trabajo se llevará a cabo de la
siguiente forma:

a) Personal funcionario interino, en función del tiempo de servicios en centros públicos reconocido
por la Administración educativa andaluza.

b)  Personal  aspirante  a  interinidad,  ordenado  por  la  calificación  obtenida  en  el  último
procedimiento selectivo en el que se hubiera convocado la especialidad del cuerpo de la bolsa
a que se pertenezca, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Personal aspirante a interinidad participante en convocatorias selectivas anteriores, ordenado
por la calificación obtenida, teniendo prioridad el año posterior sobre el anterior.

d)  Personal  aspirante a interinidad de convocatorias extraordinarias,  incluidas,  en su caso,  las
restringidas, priorizándose la convocatoria más antigua sobre la más reciente”.

A efectos informativos se traslada que los últimos procedimientos selectivos convocados por la
Consejería competente en materia de educación de la Junta de Andalucía han sido:

1. Orden de 6 de marzo de 2023, por la que se efectúa convocatoria de procedimiento selectivo
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores Especialistas en Sectores
Singulares de Formación Profesional.

2. Orden de 12 de diciembre de 2022, por la que se efectúa convocatoria de procedimiento
selectivo para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, Maestros y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación
Profesional

3.  Orden  de  23  de  febrero  de  2022,  por  la  que  se  efectúa  convocatoria  de  procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
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